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1OGUS.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 2011 
  

NOTA 1 - OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 

ELECTROLÍNEAS DEL ECUADOR S. A., está organizada y opera en el Ecuador y su actividad 
principal es la fabricación de postes y estructuras para tendidos eléctricos; de diseño y 
construcción especiales y sus partes, accesorios y, complementarios al suministro y montaje 
de elementos para sistemas de generación, transmisión y distribución de energía. 

NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, han sido 

preparados de acuerdo con las normas internacionales de información financiera (NIIF), 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y representan la 

adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales. 

Para todos los períodos anteriores y hasta el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 
inclusive, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con prácticas contables 
locales generalmente aceptadas (PCGA locales). La Nota 6 incluye la información sobre 
cómo la Compañía adoptó las NIF por primera vez. 

NOTA 3- RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus 

estados financieros son las siguientes: 

Estas políticas no han sido preparadas por escrito, aprobadas por la gerencia, ni divulgadas 
al personal de Contabilidad. 

NOTA 4- USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba 
realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, 
gastos, activos y pasivos informados y la revelación de pasivos contingentes al cierre del 
período sobre el que se informa. En este sentido, la incertidumbre sobre tales suposiciones y 
estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir de ajustes a los 
importes en libros de los activos o pasivos afectados. 

Estimación para deudores comerciales 

La estimación para cuentas dudosas es determinada por la gerencia de la Compañía, 
en base a una evaluación de la antigúedad de los saldos por cobrar y la posibilidad de 
recuperación de los mismos. 

La Compañía estima el 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados por un 
período mayor a 270 días, con base en un análisis individual. Los porcentajes de provisión 
fueron estimados por la Gerencia para cubrir el riesgo de incobrabilidad de cartera. 

La provisión para cuentas dudosas se carga a los resultados del año y las recuperaciones 
de cuentas provisionadas se acreditan a otros ingresos. 
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NOTA 6 -PRIMERA APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(ÉNIIF”) 

Los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 
fueron los primeros estados financieros que la Compañía preparo de acuerdo con las NIIF. 
Para los períodos anteriores y hasta el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, la 
Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados locales (PCGA locales .NIC 1.23) 

Por lo tanto, La Compañía ha preparado estados financieros que cumplen con las NIIF 
vigentes para los períodos finalizados al 31 de diciembre de 2012 y con posterioridad. 

A fin de cumplir con la legislación ecuatoriana, la Compañía adoptó las Normas 
Internacionales de Intormación Financiera (NIIF) al 1 de enero de 2012. Las normas son 
aplicadas retrospectivamente en la fecha de transición y se registran todos los ajustes a los 
activos y pasivos mantenidos bajo los principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador contra el rubro “ajustes de primera adopción” en el patrimonio 

NOTA 7 - CAJA Y EQUIVALENTES DE CAJA 

Al 31 de diciembre de 2012 Y 2011, el detalle de caja y equivalentes de caja es: 

  

2012 2011 

Banco Provincial 189.296 175.034 

Total 189.296 175.034 
  

La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América. 

NOTA 8 - INVERSIONES A LARGO PLAZO 

Corresponde a las inversiones en acciones en las siguientes compañías: 

Porcentaje de 

  

Compañía participación Número de Valor Total 
_ patrimonial acciones Nominal 

Corporación LN S.A. 353.221 

Elecven S.A. 47% 5.959.098 0.40 2.383.639 

Pidirelys S.A. DE C.V. (1) 49 78.274 3.836 

2.740.696 

Reexpresión ElecvenS.A (2) 2.383.639 

Total 2.740.696
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(1) Valor corresponde a la compra de 49 acciones Serie “A”, nominativas, de la 

compañía Pidirelys S.A. DE C. V. de la Republica de México, con valor nominal de 
$1,000.00 Pesos mexicanos cada acción. 

(2) Valor corresponde a la reserva de capital constituida en el Elecven S.A. por 

reexpresión de las acciones de esta última. 

NOTA 9 - EMPRESAS RELACIONADAS 

El detalle de las cuentas por pagar es como sigue: 

  

2012 2011 

Margarita Espinosa Dividendos 12 11 
ELECTROLS.A. (1) 25.330 1.586 

Saldo neto al fin del año 25,342.21 1597 
  

(1) Constituyen préstamos otorgados por los socios para solventar las actividades de la 
Compañía, sobre los cuales no se ha definido tasa de interés ni plazo de pago. 

NOTA 10 - PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social - El capital social autorizado consiste en 203.259 acciones de US$ 1,00 valor 
nominal unitario. 

Reserva de Capital - Incluye los valores de las cuentas Reserva la corrección monetaria del 
patrimonio y de los activos y pasivos no por Revalorización del Patrimonio y Rexpresión Monetaria 
originadas en monetarios de años anteriores respectivamente, transferidos a esta cuenta. Esta 
reserva puede ser total o parcialmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es disponible 

para el pago de dividendos en efectivo. 

Reserva Legal 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad neta 
anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no 
puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la 
Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF- 

Los resultados de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF, se registran en el patrimonio en el rubro "Resultados acumulados provenientes 
de la adopción por primera vez de las NIIF", separado del resto de resultados acumulados y 
su saldo acreedor no podrá ser distribuido entre los accionistas, no será utilizado para 
aumentar capital, en virtud que no corresponde a resultados operacionales, motivo por el 
cual tampoco los trabajadores tendrán derecho a una participación sobre este. De existir un 
saldo acreedor, este podrá ser utilizado en absorber las pérdidas, o devuelto en caso de 
liquidación de la Compañía. 
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NOTA 11- INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Durante los años 2012 y 2011 los ingresos ordinarios se formaban de la siguiente manera: 

2012 2011 

ELECVEN S.A. -132.506 -161.754 

NOTA 12 - IMPUESTO A LA RENTA RECONOCIDO EN LOS RESULTADOS 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 23% y 24% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre las utilidades sujetas a 
capitalización. Hasta el año 2009, los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a 
favor de accionistas nacionales o extranjeros no se encuentran sujetos a retención adicional 
alguna. A partir del año 2010, de acuerdo con las últimas reformas tributarias aprobadas, los 
dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y 

de sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se 
encuentran gravados para efectos del impuesto a la renta. Una reconciliación entre la 
utilidad (pérdida) según estados financieros y la utilidad gravable (pérdida tributaria), es 
como sigue. 

  

  

2012 2011 

Utilidad del Ejercicio 97.596 415.762 
(-) Dividendos Percibidos (118.225) (437.308) 

Total (20.629) (21.546) 

(+) Gastos No Deducibles 1.751 19.317 

Base Imponible (18.878) (2.229) 
  

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser compensadas con 
las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) períodos impositivos 
siguientes sin que exceda, en cada período, del 25% de las utilidades gravables. 

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias y están 
pendientes de revisión las declaraciones del 2007 al 2010. 

Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción. 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

. La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 
22% a partir del año 2013.



> Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados 
prioritarios para el Estado. 

. Deducción del 100% adicional para el cálculo del impuesto a la renta de ciertos 
gastos incurridos por "Medianas Empresas”. 

. Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 

. La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 

. Exoneración del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de 
operación etectiva para las nuevas. 

NOTA 13 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2012 y la fecha de preparación de estos estados financieros, al 
27 de marzo de 2013 no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, y que no 
estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 

NOTA 14 - APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2012, han sido aprobados 
por la Gerencia General de la Compañía y serán presentados a los Accionistas y a la Junta 
General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta General sin modificaciones.


